
R E P U B L I C A  DE C H I L E  

A C T A  No 210-A. 

(Ext ractada) 

--En Santiago, a un día del mes de julio de mil novecientos se - 
tenta y cinco, siendo las 10.15 horas, se reúneila Junta de Gobierno en Se - 
sión Secreta Legislatíva para tratar las materias que se indican más adelante. 

--Asisten las seiiores Ministros del lnterior, de Coordinación 

Económica y Desarrollo, de Hacienda, de Transportes y de Salud Pública, Jefe 

del Comité Asesor, Director de la Oficina de Planificación Nacional, Subsecre - 
tario de Hacienda, Jefe de Gabinete de S.E. el Presidente de la República, Su - 
perintendente de Bancos, Secretario Legislativo y Asesores Jurídicos de los 

señores miembros de la N. Junta de Gobierno. 

--Se tratan los proyectos de decretos leyes que versan sobre 

las siguientes materias: 

1.- FONDO DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. 

El RELATOR CORONEL SR. LYON da lectura al texto del proyecto. 

--Después de un debate y considerando que existen observac io - 
nes y objeciones de fondo a\  proyecto, el señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GO- 

BIERNO dispone que se reestudie,la iniciativa. 

2.- MODlFlCAClON DE DECRETO LEY No 77, RELATIVO A BIENES DE EX PARTIDOS POLI- 

TI COS . 
'-iii 

--Se ausentan de la Sala los señores Ministros del Interior y 

de Transportes. 

--El señor PRESlDEMTE DE LA JUNTA DE GOBlERNO resuelve que e1 

contenido del proyecto se traslade al Reglamento del decreto ley No 77, 
sin per~uicio de que esta iniciativa, aprobada en principio hace meses, 

se mantenga en condiciones de promulgarse si la situación lo requiere. En 

este aspecto, acoge la sugerencia del señor Ministro de Coordinación Eco- 

nómica y Desarrollo de que no favorece a las necesidades propias del pró- 

ximo per-íodo por la presencia de la Comisión de Derechos Humanos de la 

ONU. 

3.- a) FINANCIAMIENTO DE LA TELEVISION. 

El RELATOR CORONEL SR. LYON da cuenta de que este proyecto se 
aprobó en términos generales en la sesión pasada, ocasión en que se le 

introdujeron algunas modificaciones. Da lectura a los artículos 
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f i cados. 

b) REFORMAS AL CODIGO SANITARIO. 

Se da lectura al texto del proyecto. 

4.- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

Se da lectura al articulado del proyecto. 

--Se aprueba. 

--Se levanta la sesión a las 12.45 horas. 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de Ejérrto 

Presidente de la Junta de Gobierno. 

Corone 1 
Secretario de la Junta de Gobierno. 


